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PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

ORDEN de 7 de septiembre de 197(J -par la que se
deroga la de 14 de mano de 1970 ··1l se modifica
la de 29 de enero del mismo año que .determinó
los sectores prtorftarfos: para la concesión del cre~

dlto oficial en el a·ll-o 1970.

DE
MINISTERIO

LA GOBERNACION

DECRETO 261411970, de 22 de agosto, por el que
te crea la Escuela de Dirección y Adm-inistraciQ.n
Ho.1pitalarfa.,

Excelentísimos sefiores:

La Orden de la. Presldencia -del OObierno de 14: .de marzo
de 1970 por la que.se recW'ica la de 29 de: enero 'del niisnl0 año,
determina que -106 recursos de _Cl'édito 0ficla.l. deberían _aplicar·
se exclusivamente, en detecto de ott-as fuentes de f1panc1ación
para. inversiones o adqu!siciOt:.es de bienes de equipo fabrica-dn<o
en Espa1'i&.

Sin embargo, algunos aspeetosde tanto interés como -los re
lativoS, a la mecan1zac1ón,de la agt'icultura española. objetivü
de la pol1tica <le desarrollo a.grt\rio._puede~raeobstaculizada
si no se ayude. a los agrleultoresen la adquWc16n de determi,
napa maquina.r1a qUe no puede producirse.por la industria ef:
patiola. ya que su mercado es pequefip _en número y sU oostR
elevado, pero su empleoes:~para ,a~er a ·la evolu·
clón y tecnJflC6cl6n de determinad", cultiVOS.

Por ello parece oportuno modificar la citada Ort1e-n en ::iU

Qrticúlo segundo, considerai1do, las, ~ocesrelativas ama·
qUinar1&, importación de "terneroS y bembras"vaeunas comel'cía
les o PU1'88 por cruza y aquellOSbienesp"r&indllSt:rias agl'arial'
o peSQueras que 'const1turm 'una aUtént1can~eds.d'

En su Virtud. y en e_pIl¡lIlento. del llC~oadoptadopor
el Consejo de Ministrose:n su reunión ,del dia-·24 <leJulio de 1970,

Esta Presldencia del Gobierno ha.' tenido a blm disponer:

Articulo 1.0' Queda sinetec:;to la 0rdende 14 de marzo
de 1970 que modificó el- articulo segúndo de la de 29 de ene
ro de dicho afio.

Art. 2.° El articulo seg~ de la Orden de 29 de enero
de 1970 por la que se determinan los sectores prioritarios para
la concesión del crédito'oficial 'queda redactado de, la siguien
te forma:

cArt. 2.0 Lqs ,recursos del crédito. oficial, deberánapli-carse
exclusitamen~endefecto de otras f'qentes de: financiación para
inversiones oadquisiclones '~ btenes deequlpofabrtcaick:ts en
Espafia, salvo las. slgoientes 0XCl0lPcl_:

a) Impcnaci~ de ternet'GS,~gicl9S al r~imen,de ,acción
concertada de, ganado vaeunO;Y1eli:,q.ue" se~een en vit'tud
de la Orden min1SteriaJ. de 18 de mayo de 1970.rel&tiva a hem~

bl'as vacunas .comercialeso Pur&S])9l",cruza,;
b). Tractores oruga y tl.rtl~adOspara exp:1otacionesagrlco.

las o forestales.
e) Cosechadoras· distintas -de. las de t:e-reales de invierno y

anoz.
d) MáqUinas de recolecp.16ri·de .. frutos y. prOductos horti

colas.
e) Máquinas agn-oolas, así como bienes de equipO para in

dustrIas agrarias o pesqueras que oonstituyan.· UTA\suténtiea
novedad u o1'rezclan espe\lIal lIl~eréo de. ord<m téctlieo para el
sector e interese promover BU ipt;rodQCtl6n:'a. JuiciO de los Mi
nisterios de- Agricultura,. 1ndt.U$':1ay 'Comercio.»

Lo ·Q.ue -digo a VV. EE. para-sU conocimiento y efeetos.
DIOs guarde .. VV. D.
Madrld. 7 de _tl_bre de 11/70.

CARRERO

ExcnlOo. _ •.••

La Ley treinta y siete/mil novecientos sesenta y dos, de
veintiuno de julio, sobre Hospitales, encomienda en el apar
tado g) del articulo séptimo a la Comisión Central de Coordi
nación Hospitalaria, la miSión de promover la capacitación y
titulación del personal d1Tectivo y administrativo de los hos
pitales. Por otro lado. la propia Ley de Hospitales, en su
articulo diez., e.xige que los Gerentes que hayan de nombrarse
para los Hospitales Generales con categoría Provincial, de do&
cientas o más c:aroas, estén capacitados cOlúorme a 10 previsto
en el apartado g) del artículo séptimo.

La experiencia de los cursos y seminarios celebrados has:ta
el presente por los Organismos representados en la propia Co
misión. en cumplimiento de la misión indicada, postu.la una
mayol' atención hacia esta. preparaCión profesional, y por ello
exige dar la estructura adécuada a dichos estudios, cada lrez
mús complejos cuanto más lmportantes y costosas van hacién
dose las instalaciones y las técnicas de la moderna asistencia
hospitalaria.

Se considera, pues, llegado el momento de abordar" dentro
del marco de la Escuela. Nacional de Sanidad, la creación, con
carácter de ftli.al, d~ una: Escuela de Dirección y Administra
ción Hospitalaria.. que· se ocupe de un· modo específico de formar
y capacitar para las .tareas directivas hospitalarias a las per~

Rcmas con esta vocación. Todo ello de acuerdo con la autorizR
CiÓR contenida en el párrnfo sexto de la base tercera de la
vigente Ley de Bases de Sanidad Nacional, y sin perjuicio de
las atribuciones que al Mihisterio de Educación y Ciencia con
fiere el articulo ciento treinta y seis de la Ley General de
Educación, número catorce/mil novecientos setenta, .de cuatro
de agosto.

. La creación de la Escuela no slt,pOne aumento de plantillas ni
del gasto público, ya que se limita a una estr.uctura.ción de los
CID'SOS y seminarios actualmente en· funcionamiento.

En su virtad, -oída la Comisión Central de Coordinación
Hospitalaria y., a pr-opuesta del Minlstro de la Gobernación,
previa deliberacióndel.,Consejo de Ministros en su reunión del
día veintiuna de agosto de mil novecientos setenta.

Dr:;¡PONGO:

Articulo primet·o....:..se crea la Escuela de Dirección y Admi
nistración Hospit8Jar'ia. para la capacitación y perfeccionamiento
del personal necesario y para llevar a cabO cuantos estudios
e· investigaciones tlendana la mejor consecución de dichn
finalidad,

Articulo segundo,--La Esenela de Dirección y Administración
Hospitalaria queda adscrita a la Escuela Nacional de Sanidad
como filial de ·la misma~ y sus alumnos tendrán, a todos los
efect.os, la consideración dealmnnos de esta última.

Artículo tercero.-Por los Ministerios de la Gobernación y de
Educación y Ciencia se dictarán, dentro del ámbito de sus res
pectivas competencias, cuantas disposiciones exija el desarrollo
y ?,plícación del presente Decreto.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en La Coruña
a 'veintid68 de agósí,o de mil novecientos setenta.

FRANCr:;;CO FRANCO

El Minhtl'O dE' la Gobernación.
TOMAS GARICANO GO~r


